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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres do patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobru lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La. aro 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración„con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa, y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recQgipndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentes, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en'defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo' ante 
riormente conocido. u,-.,-'.-*.'

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva, redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)-
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I¿:isten en el mercado multitud de tipos de tapa­
cubos y embellecedores para ruedas de vehículos generalmen­
te constituidos de una forma compleja y con materiales de 
elevado coste por lo que resultan antieconómicos.

Por otra parte el diseño industrial evoluciona rá. 
pidamente creando formas y soluciones más prácticas y ven­
tajosas tanto en el aspecto comercial como en el aspecto -- 
funcional, obligando a la industria a superar continuamente 
las soluciones realizadas.

I A tal fin, el objeto del presente registro,,consis
te en un embellecedor de constitución simple cuya obtención 
por moldeo a partir de un material plástico de bajo coste, 
favorece enormemente la competitividad del producto, su mon

^ t-,taje es muy sencillo y seguro, cumpliendo perfectamente su 
misión de proteger y adornar el cubo de la rueda.

El embellecedor en cuestión está constituido 'por 
un capuchón que cubre el cubo de la rueda y presenta--ón su 
boca una pestaña periférica. ** - f

Dicha pestaña es antagónica al orificio ceQ^yál 
de una placa provista de unas entallas radiales que son ccin 
cidentes con la disposición de los tornillos de la rueda.

La placa constituye el medio de posicionamiento 
y retención para el capuchón y los propios tornillos de la 
rueda posicionan y retienen todo el conjunto.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he 
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en 
los que de un modo esquemático se ha representado un ejemplo 
ilustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas 
de realización.
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BAD OB)G!NAL5
En la figura 1 sa nuestra una vista en perfil sec 

clonada donde pueden apreciarse los principales componentes 
del embellecedor.

En la fî qn*a 2 aljoroce una vista en perspectiva 
del conjunto.

En base a las figuras cabe señalar: 1, placa; 2, 
lámina; 3, capuchón; 4, entallas radiales y 5, pestaña peri 
férica.

El capuchón 3 se aloja en el orificio central pre 
visto en la placa 1 donde se retiene mediante la pestaña - 
periférica 5 con lo que no puede extraerse sin desmontar - 
previamente la placa 1. "*?''''

La placa 1 se retiene con los tornillos ^&^"con- 
vencionalmente la rueda del vehículo incorpora pará^u-l su- 
jección, alejando dichos tornillos en las entallas radiales 
4., de modo que para desmontar la placa 1 deben extra,#bse -- 
los tornillos de la rueda. ' 'í.

En la base libre del capuchón 3 se solidárj-za una 
.lámina 2 que constituye una superficie decorativa. E."'*,',

En el interior del capuchón 3 se aloja el cubo de 
la rueda, protegiéndole del polvo, agua, barró, etc., cons­
tituyendo además un elemento decorativo y vistoso.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea repre­
sentar, así como las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusi 
va de la idea descrita de acuerdo con las consideraciones y
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
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cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
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asi el criterio del legislador en el sentido de quer'paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella p&ra, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,.pre­
sentar la como nueva y propia. -
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Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
.ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954) 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.
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Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi
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las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
guiantes:



IB.- "EMBELLECEDOR PARA RUEDAS DE VEHICULOS".- ca 
racterizadc esencialmente porque está constituido por un - 
capuchón oue cubriendo el cubo de la rueda presenta en su 
boca una pestaña periférica antagónica al orificio central 
de una placa provista de entallas radiales que coincidentes 
con la disposición de los tornillos de la rueda, constituye 
el medio de posicionamiento y retención para el capuchón.

2^.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"EMBELLECEDOR RARA RUEDAS DE VEHICULOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicarie*'en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me 
c'anografiadas y dibujos adjuntos.

v
1.978Madrid, 3 de agosto de 

BERNARDO UNGRIA
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